
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190045000 
 
Atendiendo que en el presente proceso con auto de 27-05-22 se dejó sin valor 
ni efecto la providencia que dio por terminado la ejecución por transacción, 
es del caso continuar su trámite. 
 
En este sentido, se memora que las sociedades demandadas GRUPO ALPHA 
S. en C. y AXEN PRO GROUP S.A se encuentran debidamente notificadas y 
guardaron silencio, y se dispuso el emplazamiento por INCLUSIÓN en el 
registro de personas emplazadas a los demandados DERLY BEATRIZ CÁCERES 
y ALBERTO ALEXIS PALACIO, esto en proveído del 04-03-21 militante en cons. 
02. 
 
Puestas, así las cosas, secretaria provea el cumplimiento a la orden de 
Inclusión de los demandados en sistema Tyba. 
 
Incorpórese al plenario la respuesta de la DIAN militante en consecutivo 25, 
en conocimiento de las partes. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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